
LIBRO III 

LAS VARIAS MAGISTRATURAS PARTICULARES. 
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Después de haber estudiado la magistratura en ge
aeral, vamos en este libro á hacer el estudio de las va

rias magistraturas particulares, incluso las de la plebe; 

en el siguiente nos haremos cargo de los distintos ser

'lici0& encomendados por la comunidad á los magistra
dos. Como todo cargo público es una institución que tie

ne 811 evolución propia y su propia historia, sin embar

go de lo cual la competencia de cada particular magis
trado le da derecho para intervenir con mayor 6 menor 

itnensidad en varias esferas de funciones, es claro que 

a6lo podemos darnos cuenta de esta incongruencia en la 

marcha de la historia del derecho pelitico, exponiendo 

por separado cada uno de ambos puntos de vista, lo cual 
11º podrá menos de originar repeticiones, si bien hemos 
de procurar evitarlas todo lo posible. En este libro tra

iareIDO& de exponer, siempre que no nos baste con refe

rirnos á la doctrina general desarrollada en el preceden

te, la denominación de cada cargo público; su origen y 

desarrollo; el número de puestos que en él había; las 

eondiciones permanentes de capacidad para ocuparlo; el 

• 
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lugar del mismo en la jerarquía. de los magi 
forma del nombra.miento; la duración del cargo; 

tensión territorial de las funciones á él anejas, y 1 
rechos honoríficos que el cargo llevaba consigo. 
de la competencia de los magistrados que desem 
cada uno de los cargos, haremos al final de cada 

un breve esbozo, anticipaci6n de lo que luego se 
drá con más detalle en el libro enarto. 

Le. división. de la magistratura, tal y como n 

vamos á exponerla., era cosa ajena á la primitiva 
de la misma: en un principio no babia sino un 
trado y muchos auxiliares. Esa división fue prod 
de un lado, por las modificaciones introducidas 
imperium, las cuales aconsejan estudiar separad 
el consulado, la dictadura y la pretura, si bien to 
que desempeñaban estos cargos podrían también, 1 
so con más exactitud que como decimos que va 
hacerlo, ser considerados como poseedores de un 
mismo imperium, esencialmente íguales entre si; 
lado, por la evolución de los cargos desprovistos dé 
periu11,, ó sea de los que nos ha parecido bien 

cargos subordinados, evolución debida, en primer 
mino, al cambio de los puestos que originariamente 

auxiliares en magistraturas de la misma índole, 

aconteció, v. gr., con la cuestura, y en segundo 1 
la delegación de algunos ramos de la actividad ' 

de la magistratura suprema en magistrados desp 

de imperium, que es, v. gr., el camino por donde vino 
vida la censura. Es verdad que tales cargos su 
dos no perdieron su carácter de puestos auxiliare• 

hecho de ser incluidos entre las magistraturas, y 
menos en teoría, no por haber adquirido esta última 
lidad dejaron de estar en dependencia de los pu 
periores: como se ve con toda claridad que a.con 
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liibunos militares y con los vicarios del pretor para ad
~ justicia (praifecti iure dieundo), pues los había 

~ ellos que eran magistrados, y otros que no lo eran. 
ilo-obstante, el carácter de magistrados que adquirieron 

;pbién los cargos inferiores 6 subordinados es cosa 

1118 no pnede ponerse en duda. El nombramiento del 
magistrado con la cooperación de los Comicios colocaba 

al elegido, á lo menos según la posterior concepción de 

111 ~a republicana, entre los depositarios del soberano 
pocler de la comunidad, por humildes que fueran sus 

atribuciones; y por consecuencia, el que desempeñaba 

1111 cargo subordinado tenía también auspicios propios, 

f, ai bien no propio imperium, sí propia potes las. Ade

mú, si el superior podía, á su arbitrio nombrar y sepa
nr por si sólo á sus auxiliares y subalternos, no podía 

~ lo mismo con respecto á los magistrados que fun

~asen por bajo de él y á sus órdenes. En esta rese

~ pues, iremos pasando revista·á todos los magistra
:IGe, superiores é inferiores, siempre que tengan sufi

aiente importancia para tener cabida en una ojeada ge
.mi, 

Tociinte á la extensión de las funciones propias de 

:bcargos públicos, originariamente no había diferencias 
tlltre los superiores y los subordinados; así.como en la 

llliginaria magistratura suprema, esto es, en la Monar
~ Y en el antiquísimo consulado, no se conoció divi

•• tampoco se conoció en el primitivo cargo público 
flabordinado, ó sea en la cuestura. Pero con el tiempo fue 

Íl1'8duci6ndose la competencia de ambas clases de cargos, 

•periores y subordinados, á un círculo especial de atri

~es, acentuándose la especialidad con más rigor en 

loa 1eg1mdos que en los primeros; pues, en efecto, si la 

<i1hieión de la magistratura suprema en consulado y pre
~ s61o dentro de reducidos límites puede considerar-
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se como sepa.ración entre el imperium militar y el j 
diccional, en cambio á la cuestura se le señaló un 

zonte de competencia propia, y á los demás cargos 
bordinados, de origen más reciente que ella, se 
señaló igualmente esa esfera especial al ser creadOI, 
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CAPÍTULO PRIMERO 

LA ldOJURQUÍA 

En los informes que hasta nosotros han llegado res
pecto á la Monarquía originariit, predomina ya, según 
lodaa las apariencias, la construcción •jurídica artificial, 
la tradición histórica, y nuestras investigaciones tienen 
por fuerza que seguir este mismo camino. La denomina
ción rez, que no expresa ninguna función especial del 
Ílllpm,¡m, sino el concepto total del mismo; el carácter 
originario del cargo, iue la tradición h11co más antiguo 
~118 la ciudad misma; la unicidad de dicho cargo, con ex
cl111i6n, no sólo de la colegialidad (pág. 198), sino tam
bi6n de l&~xistencia de magistrados subordinados (pá
ginas 178 y 245),~nicidad que llegó hasta los últimos 
tiempos de la República mediante el interregno; el nom
bramiento del rey por el interrez que le precedía, sin so
llleterlo á la elección de loe ciudadanos (pág. 177); la 
igualdad de atribuciones y funciones del cargo de que se 
trata, dentro y fuera de los arrabales de la ciudad (pági
nas 167); la vitalicidad del mismo (pág. 216); el palacio 
6 mol'ada del rey, que se hallaba en el mercado 6 foro 
(pág. 141), y el uso de vestido rojo (pág. 233), ambas las 


